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614 VIGAS PREFABRICADAS DE HORMIGON 
ARMADO O PRETENSADO 

614.1 DEFINICION 

Se consideran como vigas prefabricadas de hormigón armado o pretensado, las que 

constituyen productos estándar ejecutados en instalaciones industriales fijas y que, por tan

to, no son realizadas en obra. 

614.2 CONDICIONES GENERALES 

Independientemente de lo que sigue, el Director de las obras podrá ordenar la toma 

de muestras de materiales para su ensayo, y la inspección de los procesos de fabricación, 

siempre que lo considere necesario. 

614.3 ALMACENAMIENTO 

Las vigas se almacenarán en obra en su posición normal de trabajo, sobre apoyos de 

suficiente extensión y evitando el contacto con el terreno o con cualquier producto que las 

pueda manchar o deteriorar. 

614.4 RECEPCION 

Las vigas no deben presentar rebabas que sean indicio de pérdidas graves de lecha

da, ni más de tres coqueras en una zona de diez decímetros cuadrados (0,1 m2 ) de paramen

to, ni coquera alguna que deje vistas las armaduras. 

Tampoco presentarán superficies deslavadas o aristas descantilladas, señales de dis

continuidad en el hormigonado, o armaduras visibles. 

Salvo autorización del Director, no se aceptarán vigas con fisuras de más de una dé

cima de milímetro (0,1 mm) de ancho, o con fisuras de retracción de más de dos centíme

tros (2 cm) de longitud. 

La comba lateral max,ma, medida en forma de flecha horizontal, no será superior al 

quinientosavo (1/,500) de la longitud de la viga. 
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La contraflecha bajo la accIon del peso propio, medida en la viga en condiciones normales de apoyo, no será superior al trescientosavo (1/300) de la luz para vigas de hasta diez metros (10_ m), y al quinientosavo (1/500) para luces mayores. 

El Director podrá ordenar la comprobación de las características mecamcas y, en particular, del módulo de flecha, momentos de fisuración y rotura y esfuerzo cortante de rotura, sobre. un cierto número de vigas. 

614.5 MEDICION Y ABONO 

Las vigas prefabricadas de hormigón armado o pretensado, se medirán y abonarán por metros (m) realmente colocados en obra, medidos sobre los Planos. 
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